
A&0 i«37- LUNES io DE MAYODE 1937 NUM. ni

BOLETÍN uriuixiLá
OE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE ÍNSERCIONBS
Las leyes órdenes y anuncios que hayan de inser-

__se en los Boletines Opioiai.es, se han. de mandar
iJefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
i.¡a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
8e publica todos los días, excepto loe domingos.

Centros oficiales de Madrid.-Llevado a domicilio, alB%¡» trirs*e- 15- sem<*tre, 30, y nn añ£ S
tre^S^^'t °'^~™mertre' 18 Pe9et4; 8emes-

R £«rfeMía^es-"LEn' ??a Capital, llevado a domicilio:mes,LPv._ía?_it5?1ffr.e' 18; semestr<*> 36, yun año, 72* y íuer¿
de Madrid: 25 al trimestre; 50 alsemestre y 100 ¿1 año.
n_E_! admit?P suscripciones en ia.Adim____tra_ión del Bo¿etin
oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,directamente por medio de carta a la Administración, con in'clusion del importe del tiempo de abono en letrade fácil corbo

PBSWA
Anuncios ¡j.eeedeiueí de iaE_:e_í__.üsims

Diputación Provincial: linea o iraeoiós...lüem judiciales: línea o fracción........ídem oficiales: íinea o iraociónídem particulares; linea o fracción ,

1,0C
loo
2,50

Oficinas: Calle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apartado

"II:De HBB.e s me.ii iuna y media jdi tres _ media a siete jmedia
Homero suelto: SO céntimos as
J*\u25a0;.

_
.-,<_

- A particulares: «SO césMb
jOBIERNO civil trabajo, aun cuando se trate de indus-

trias controladas, incautadas y colec-
tivizadas, así como la obligación de
satisfacer sus cuotas con puntualidad.

Por todo lo expuesto ordeno:

AYUNTAMIENTOS que lo soliciten, en cada caso, los in-
teresados, de las Aduanas por don-
de hayan de realizarse las reimporta-
ciones, previa la justificación de las
causas que han impedido la entrada
de los envases en el plazo que otor-
gan las Ordenanzas de Aduanas, o
de la prórroga, en su caso ;y

CIRCULAR VALLECAS
Recogiendo observaciones formu-

ulas por la Inspección general de
.eguros Sociales Obligatorios, he

i-° Que aquellos Ayuntamientos
de la provincia de Madrid que no ten-
gan afiliado a su personal, fijo o
eventual, en el Retiro Obrero y Se-
guro de Maternidad, y no esté ase-
gurado en la Caja Nacional del ries-
go de muerte e incapacidad perma-
nente, se apresuren a cumplir sus de-
beres legales, en evitación de mayo-
res perjuicios.

Durante el plazo de quince días há-
biles, contados desde la fecha del pre-
sente anuncio, se hallan expuestas al
público en la Administración de Ren-
tas y Exacciones de este Excelentísi-
mo Ayuntamiento las matrículas de
los arbitrios sobre Inspección de cal-
deras, Motores, Ascensores y monta-
cargas, Toldos e instalaciones voladi-
zas en la vía pública y Muestras, Le-
treros y Anuncios.

odido averiguar que, por desgracia,
ay Ayuntamientos en esta provin-
ia que no cumplen las disposiciones
'gales que regulan los regímenes de
:etiro Obrero, Seguro de Materni-

Tercero
ficios que se deriven de esta dispo-
sición las facturas de exportación
comprensivas de envases y que en la
actualidad se encuentren" pendientes
de ultimación reglamentaria.

Disfrutarán de los bene-

_\u25a0I^F^üro de Accidentes del Tra-
jo, o retrasan el pago de sus cuo-
s, con gravísimo daño para los tra-
badores que en ellos prestan sus
rvicios, y con manifiesto peligro
ira los propios intereses de las Cor-
>raciones, principalmente si llegase
caso de producirse, por accidente

el trabajo, la muerte o la incapaci-
ta permanente de sus operarios.
Ante esta situación, me creo obli-go a llamar la atención de todas

¡uellas Corporaciones municipales« "o hayan afiliado a su personal
1 el Retiro Obrero y Seguro de Ma-™'dad, que cotizan con manifiesto
"•aso o no tienen contratado el Se-
[ro de Accidentes del Trabajo en la
-ja 'Nacional, para que, con la ma-
T urgencia, acudan al Instituto Na-

su

2." Que las Corporaciones que
tengan hecha la debida afiliación,
paguen puntualmente las cotizacio-
nes que corresponden al Retiro Obre-
ro y al Seguro de Maternidad, y las
que hayan contratado el Seguro de
Accidentes del Trabajo, satisfagan
las primas correspondientes.

De Orden ministerial lo digo a
V.I.para su conocimiento y efectos.

Valencia, ide mayo de 1937.
Durante dicho plazo pueden los se-

ñores contribuyentes a quienes afec-
ten las mismas hacer cuantas recla-
maciones estimen pertinentes sobre
inclusión, exclusión o reforma de cuo-
ta, pasado el cual se procederá a su
exacción, no admitiéndose, por tan-
to, reclamaciones posteriores.

P. D.,
J. PRAT

Ilustrísimo señor Director general de
Aduanas

3.0 Las dudas, consultas y dificul-
tades que las Corporaciones munici-
pales puedan tener sobre el cumpli-
miento de las expresadas oblig-acio-
nes, se formulen por escrito al Ins-
pector general de Seguros Sociales,
Sagasta, 6, Madrid, quien las resol-
verá sin pérdida de tiempo.

Vallecas, a 3 de mayo de 1937
\lcalde.

-El Providencias judiciales
,-76)

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRIDMinisterio de Hacienda

4.0 Proponiéndose la Inspección
general de Seguros Sociales desarro-
llar una activa gestión en todos los
pueblos de esta provincia, para lo-
grar el fiel cumplimiento de las leyes
que regulan los Seguros Sociales
•Obligatorios, debe prestársele, por
los Alcaldes y personal a sus órde-
nes, la más decidida ayuda, colabo-
rando en el ejercicio de aquella ele-
vada función.

ORDEN
Mariano Guzmán Espinosa, Oficial

de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid,

"ación limo. Sr.: Vistas las peticiones
elevadas a ese Centro directivo por
varios exportadores de envases en ré-
gimen temporal, en solicitud de pró-
rroga para reimportar aquellos enva-
ses, alegando como fundamento de
su petición la anormalidad de las pre-
sentes circunstancias y las dificiiHa-
des con que lucha el comercio inter-

Certifico: Que en la causa seguida
a instancia de Eduardo de la Casa y
García Calamarte, ante el Juzgado de
instrucción número 3 de esta capital,
por el supuesto delito de estafa (ro-
llo de Sala número 86 de 1936), se
han dictado las siguientes

„ÍJaS Corporaciones municipales;2sponde dar ejemplo en el fiel•mpliimento de los preceptos lega-
ba. r6gUlan los Seguros diales
re*Í k70S' Penando en el daño
í5 ,que Puncen a su perso-

«Dajador con este incumplimien-
can

e" C grave Peligro en que co-
i teHSUS pr0|Plos intereses, ya que
-ntri p.im°?ento pueden ejercerse

'rÍ«dicádos.aS reclamaciones de los-^ mismo tiempo es necesario y ur-\u25a0

Sue Por los Alcaldes se preste
r;" zZaJfh?ac[ón a ]a InsPec"
'^nCe LdeÍegUr°S Sociales> fa-
:,- So>* '. las referencias o informes
AnA S.TYladonad°s con la apli-
da ten*;- h°S Segnros, dentro de
f |ai! m° municipal.
iportantSU atención Sobre ]os dos
del \f; • Decretos que, a propues-iro¿M.n,Stro de Trab -0) Vcaga de
eroy HStr° Gobierno (16 de fe-
s a la n^rma?0 de I9^' relati-
iio de T??,lac,0n y mejora del Se-
'

de r
ejPZ' e imponiendo el de-

,mP''r los Seguros Socialest0n°s en todos los centros de

Providencias
Tengo plena confianza en que el

prestigio, autoridad y celo de las
Corporaciones municipales de la pro-
vincia de Madrid se manifestará de
nuevo ante este requerimiento.

nacional,
Este Ministerio, teniendo en cuen-

ta lo fundado de los motivos expues-
tos y la conveniencia de regular, sin
lesión para el Tesoro, la situación de
los expresados exportadores, unifi-
cando al propio tiempo el criterio ad-
ministrativo, en evitación de tener

Audiencia Provincial. —Señores de
Sección primera : Señor Enríquez,
señor Ruz, señor Salvador. —En vis-
ta de lo informad*! 1 Ministerio

Nuestro Gobierno exige el cumpli-
miento de los Seguros Sociales Obli-
gatorios en bien de la clase trabaja-
dora, v las Corporaciones municipa-
les están obligadas a ser las primeras
en acatar y atender esta orden, espe-
rando que los Alcaldes me informen
de si así procede la Corporación de
su digna presidencia.

Fiscal en su anterior
ha lugar a lo solici

dictamen
Ion

Eduardo d. arría Cala-
que resolver numerosos casos aisla-
dos y de conformidad con lo propues-
to por V. L, ha tenido a bien dis-

triarte, en su precedente es por
no justificar el misme propiedad

del automóvil cuya entrega interesa.
reservándose al presunto dueño las
acciones que competan.

—Madrid, a 21

poner
Primero. Que se conceda, con ca-

rácter general, una prórroga de seis
meses para reimportar los envases
exportados en régimen temporal, a la
que podrán acogerse todos los expor-

tes de envases en dicho régimen
de salida temporal.

de mayo de 1936. (Rubricado.)
(Núm. 566) (G.-257) mado :Ledo. Ayllón (rubricado)

—Fir-

Sala de Vacaciones. —
Aragonés, Fuentes, Enjute
ta de lo que se hace consta

La Administración y venja. de ejem-
plares del Boletín Oficial de la pro.
vincia de Madrid se hallan instaladas
en la calle de Alcalá, número 126,

Señores :
—En vis-
en la an-

tenor diligencia, v toda vez que se
desconoce el actual domicilio y para-
dero de Eduardo de la Casa y Gar-
cía Calamarte, para hacerle saber el

Segundo. Que para que tenga
efectividad la concesión señalada en
el número anterior es indispensablesiendo su teléfono el 63884
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tor de la Primera División ¡CW \u25a0

ca y del expediente número iTf\
año actual, 7° delna Mena, que vive en Eguilaz, 6;Ju-

lia barandiarán, que vive en Santa
Engracia, 51, y María García, que
vive en Luchana, 6, a fin de que den-

tro del término de cinco días, conta-
dos desde el siguiente al en que el

presente aparezca inserto en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, com-
parezcan ante este Juzgado, sito en

la calle del General Castaños, núme-
ro 1, a fin de recibirles declaración y
ofrecerles el sumario.

das aquellas personas que puedan
aportar algún dato con referencia al

hallazgo, en la madrugada del día 19
de septiembre último, en las inmedia-

ciones del pueblo de Ciempozuelos,
del cadáver de Jacinto Hoyuelos
González, hijo de Flaviano y Dalma-
cia, natural de Matarrepudio (San-
tander), de profesión religioso, y que

en la fecha de autos se encontraba
prestando servicio militar como sani-

tario en dicho pueblo, bajo apercibi-
miento de ser incursos en la multa de

cinco a cincuenta pesetas, de no com-
parecer, pues así se ha acordado en

sumario que por el indicado hecho se
instruye con el número 140 de 1937*

Asimismo se hace saber a los pa-

rientes más próximos del finado el

derecho que tienen a mostrarse par-

te en la causa por medio de Aboga-

do y Procurador, conforme a lo que

dispone el artículo 109 de la ley de

Eniuiciamiento Criminal.J (B.-558)

jffífeñldi ;lto en 21 de

layo último, hágasele saber dicha
esolución por medio de edictos, que
e insertarán en los periódicos oficia-
es, uniéndose a continuación los

1

Hago saber: Que en la noche d.ld.a 21 de enero próximo pasado f„
sustraído de la calle Marqués de Vi
deiglesias, de esta capital, ei CQAmarca -(Hispano», matrícula n,',m_

£

2.225 A. R. M, que estaba al Sí?ció de la Escuela de Tiro de W
tería. an"

rlares que acrediten dicha ínser-

-Madrid, a i.° de octubre de
(Rubricado.)— Firmado: An-

e¡ García Pérez (rubricado).

1;tn

Y en cumplimiento de lo Ordena-
do y para (¡ue sirva de notificación a

don Eduardo de la Casa y García Ca-
lamarte, por desconocerse su actual
domicilio v paradero, extiendo la pre-
sente para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia, en Ma-
drid, a 24 de abril de 1937.

—El Ofi-
cial de Sala, Mariano Guzmán.

Por tanto, y por tenerlo así acordado en providencia de esta fecha"dictada en el referido expediente'
ruego a todas las autoridades proce'
dan a la busca y captura del expre".
sado vehículo, así como a la deten-
ción de sus poseedores ilegítimos"
poniéndoles, en su caso, a mi dispon
sición.

(B.-556)

JUZGADO NUMERO 5

Pujol Martín (Juan), cuyas de-
más circunstancias se desconocen,

domiciliado en la avenida de Eduar-
do Dato, número 29, de esta capital,
procesado por tenencia ilícita de
arma de fuego, en el sumario seguido
con el carácter de urgencia, ante este
Juzgado de instrucción número 5, de
Madrid, con el número 98 de 1937,

comparecerá dentro del término de
diez días ante dicho Juzgado.

(B.-552)

(Núm. 568) (C.-i98)
(B-553)

JUZGADOS DE PRIMERA REQUISITORIAS
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 6
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en los demás
responsabilidades legales, de no
presentarse los procesados que a
continuación se expresan en el pla-
zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el
Juez o Tribunal que se señala, se
les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos 512
y 338 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 664 d^ la ley de Enjui-
ciamiento mihéar de, Marina.

JUZGADO NUMERO 10

Pedro Pellet, cuyas demás circuns-
tancias se ignoran, comparecerá en

término de cinco días ante el Juzga-
do de instrucción número 6, a fin de

prestar declaración en el sumario
instruido con el número 107 de 1937,

por robo al mismo, bajo apercibi-
miento que de no verificarlo será in-
curso en la multa de cinco a cin-
cuenta pesetas.

Alpropio tiempo se le hace saber
el derecho que tiene a mostrarse par-
te en el indicado sumario con Abo-
gado y Procurador, con arreglo a lo
que determina el artículo 109 de la
lev de Enjuiciamiento Criminal.

(B.-560)

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN JUZGADO ESPECIAL NUM. 1

Por providencia del día de ayer,
dictada por el señor Juez de prime-
ra instancia número 10, de esta capi-
tal, en la pieza relativa a las medi-
das del artículo 44 de la ley del Di-
vorcio, en los autos seguidos por don
Rafael Ernesto Pérez Luna, con la
que fué su esposa, doña María Tere-
sa Giralt Gómez, se ha acordado ha-
cer saber al don Ernesto Pérez Luna
haberse tenido por cesado al Procu-
rador clon Juan Avila Plá en la re-
presentación que ostentaba del mis-
mo, y que se le requiera para que
comparezca en dichos autos, bien
personalmente o bien con otro Procu-
rador, dentro del término de diez
días, contados desde el siguiente al
de la publicación de la presente en
los periódicos oficiales, apercibiéndo-
le que si no lo verifica se le notifica-
rán las sucesivas resoluciones en los
estrados del Juzgado.

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
instrucción Especial del número i,

que conoce de sumarios contra la re-
belión militar, sedición y contra la
seguridad exterior del Estado, en el
sumario seguido en el mismo por au-
xilio a la rebelión militar, bajo el nú-
mero 1.050 de orden del corriente
año 1937, se cita a Asunción Resines
Gardeazábal, que vivió últimamente
en la calle de Hermosilla, número 9,
que estuvo presa en la Prisión de

Mujeres de San Rafael, en donde fué
puesta en libertad el 29 de enero úl-
timo, a fin de que dentro del preciso
término de cinco días comparezca
ante dicho Juzgado, sito en la saleta
de la Sección segunda de esta Au-
diencia Territorial, enclavada en el
Palacio de Justicia de esta capital,
con el fin de recibirle declaración.

JUZGADO NUMERO 5 JUZGADO NUMERO 4

Por el presente, que se expide en

virtud de lo acordado por el Juzga-
do de instrucción número 5, de Ma-
drid, en el sumario seguido con el
número 65 de 1937, sobre lesiones
del niño de diez años José Díaz Díaz,
hijo de Plácido y María, natural y
vecino de Vicálvaro, domiciliado en
la calle de San José, número 31, se
cita a dicho lesionado y a su padre, o
representante legal, para que com-
parezcan ante este Juzgado dentro
del término de cinco días, a fin de
recibirles declaración sobre el hecho
origen de las lesiones e instruirles
del derecho que les concede el artícu-
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Rodríguez Martín (Eugenio), na-
tural de San Martín de Trebejo (Cá--
ceres), de estado viudo, profesión ju-
bilado, de sesenta y dos años, hijo de
Nicolás y de Tiburcia, domiciliado
últimamente en la calle del Marques
de Valdecilla, número 17, procesado
por hurto, en causa número 248 de
1936, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción
número 4, Secretaría de don José
Cruz García, para ser reducido a pri-
sión decretada en dicha causa en la

cárcel de esta capital, como preso co-
municado.

(B.-562)
Y para que sirva de notificación y

requerimiento al don Rafael Ernesto
Pérez Luna, expido la presente en
Madrid, a 30 de abril de 1937.

—Por
sucesión, Carlos Isac.

—Visto bueno ¡

El Juez de primera instancia, Fran-
cisco Alemanv.

JUZGADO NUMERO 9

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez número 9, de esta
capital, en sumario número 89 de
\u25a0937* Por desaparición de Presenta-
ción, Gloria y Ricardo Presmanes,
se ha mandado ofrecer por medio del
presente el expresado sumario al pa-
dre de aquéllos, Joaquín Presmanes,
con arreglo a lo que dispone el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal.

-199)

(B.-555^
CITACIONES

(B.-557) Monte de Piedad y Caja de
Bajo los apercibimientos procedentes

en derecho, se cita y em<plaza, por
(B.-559)

JUZGADO NUMERO 6 Ahorros de Madrid
JUZGADO NUxMERO 6

Don Ángel Pérez Díaz, Juez de ins-los Jueces o Tribunales respectivos,
José Congosto Salvador, de quien

se ignora su paradero, comparecerá
en término de cinco días ante este
Juzgado de instrucción número 6,
sito en General Castaños, número i,
a fin de prestar declaración en el su-
mario intruído con el número 105 de
1937, por secuestro de Luis Ramón
Congosto García, apercibido que, de
no verificarlo, será incurso en la mul-
ta de cinco a cincuenta pesetas.

tracción número 6, de esta capital, Solicitado duplicado del resguardo
de empeño de alhajas, renuevo nu-

mero 63.369, por 2.700 pesetas, lee

30 de noviembre de 1935, se anunc
será expedido, anulándose el prm
tivo si durante treinta días, -^
hoy, no se presenta reclamación
contrario. v\

Madrid, 2 de abril de I-337-"
Contador, Antonio RodT{f*ZA))

a las personas que a continuación Por el presente cito, llamo y em-
plazo a Evelio Inés Pérez Casañas,
domiciliado últimamente en la calle
de Menéndez Pelayo, número 87,
bajo, como comprendido en el caso
primero del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, para que,
en el término de diez días, contados
desde el siguiente al en que esta re-
quisitoria se inserta en la «Gaceta de
Madrid», comparezca en la Sala au-
diencia, sita en el Palacio de los Juz-
gados, calle del General Castaños,
con el objeto de serle notificado el
auto de prisión contra él dictado,
apercibido que, de no verificarlo, se-
rá declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fechaxle la publicación del anun-

ció en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del

Código de Justicia Militar y 63 de Al mismo tiempo se le hace saber
el derecho que tiene a mostrarse par-
te en indicado sumario con Abogado
y Procurador, con arreglo a lo que
dispone el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

de Marina

JUZGADO NUMERO 9 Administración y venta^^^^B
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de instrucción nú-
mero 9, de esta capital, en sumario
número 114 de 1937, por estafa a Pe-
dro Rodríguez Torres, se ha manda-
do citar por edictos a Rosario de Mi-
guel, que vive en Churruca, 13; Vi-
cente Zamora Miranda, que vive en
San Vicente Baja, 52 ;Cirilo Carme-

*,á,i '

(B.-554) tf!éfono 63884.
JUZGA DO NUMERO 6

(B.-561)
IMPRENTA PROVINCIALPor medio del presente, y en tér-

mino de cinco días, se cita ante este
Juzgado de instrucción número 6, sito
en General Castaños, número i,a to-

MADRID
PASEO DEL DOCTOR ESQUÍ**00'Don Antonio Sánchez López, Te-

niente de Infantería, Juez instruo TELÉFONO 53202


